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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios
para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo
extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la
diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento
académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, «el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».
Conocer y analizar el contexto socio-cultural, físico-natural y económico en el que se inserta un centro educativo es
fundamental para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera que nos permita conseguir los
objetivos de calidad y equidad que nos demanda la sociedad en la que vivimos. 

Contexto Socio-Cultural
Se trata de un Centro que comenzó a funcionar en el curso 2008/2009. Este curso cuenta con 18 unidades de ESO:
cuatro grupos de 1º ESO, cuatro grupos de 2º ESO (más un grupo de PMAR), cuatro grupos de 3º ESO (más un
grupo de Diversificación), y cuatro grupos de 4º ESO. El centro ha ido aumentando desde hace tres años el número
de alumnado y el número  de unidades por lo que algunas aulas específicas han sido convertidas en aulas para el
grupo-clase, como la de música, la de Plástica y la biblioteca. 
El Centro se halla en una zona periférica de Marbella; está situado en una zona residencial tranquila y bastante
desconectada de la zona neurálgica más próxima, Las Chapas. No obstante, el Centro mantiene una relación fluida
con la Dirección del Distrito Municipal de Las Chapas y con la Concejalía del Ayuntamiento de Marbella.
Esta zona posee un número significativo de familias extranjeras. Este centro acoge a lo largo del curso nuevo
alumnado, con lo cual es necesario tener un plan de acogida. De la misma forma que se matriculan nuevos/as
alumnos/as otros abandonan el país, se van a otras Comunidades Autónomas u otras localidades. Muchas veces
nos vemos en la tesitura de familias que abandonan el país sin notificar ni documentarlo.
El centro participa de los siguientes planes y proyectos: Plan de Apertura de Centros Docentes. Plan de Igualdad de
Género en Educación, Plan de Salud Laboral y PRL, Red Andaluza Escuela: Espacio de Paz, Aldea, HHVS: Forma
Joven en el Ámbito Educativo, AulaDcine, Steam Robótica, Steam Pensamiento Computacional,  y el Plan de
Organización y Funcionamiento de Bibliotecas Escolares. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenece a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizando, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que

ASPECTOS GENERALES
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esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Se especifican a continuación, los componentes del Departamento de Geografía e Historia así como los cargos o
funciones y las materias y grupos que, en cada caso, se imparten:
- D. Ezequiel Pérez Moreno:
Geografía e Historia: Grupos 2º C y D.
Geografía e Historia: Grupos 4º B y C.
Música: Grupo 2º D
Jefatura de Departamento de Geografía e Historia.
Coordinación de Área Sociolingüística.

- D. ª María Auxiliadora Domínguez Toro:
Ámbito sociolingüístico (Geografía e Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupos 1º A
Geografía e Historia: Grupos 2º A y 2º B.
Geografía e Historia: Grupo 3º B.
Tutoría: Grupo 3º B.

- D. Antonio Sola Bautista:
Geografía e Historia: Grupos 3º C y D.
Ámbito Sociolingüístico del Programa de Diversificación de 3º ESO (3º A y 3º D).
Filosofía: Grupo 4º ESO (A, B, C y D).

- D. ª Teresa Serra Ferre:
Ámbito sociolingüístico (Geografía e Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupo 1º D.
Geografía e Historia: Grupo 3º A.
Geografía e Historia: Grupos 4º A, 4º D.
Coordinadora del Programa de Refuerzo (alumnado con aprendizaje no adquirido).
Reducción horaria mayores de 55 años.

Por otra parte, a continuación, se indica el profesorado no perteneciente propiamente al Departamento de Geografía
e Historia, si bien imparte la materia de Geografía e Historia en los ámbitos sociolingüísticos de 1º ESO y ámbito
sociolingüístico del Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento de 2º ESO:
- D. Guillermo Wilson Pina (profesor de Lengua Castellana y Literatura): Ámbito sociolingüístico (Geografía e
Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupos 1º B y 1º C.
- D.ª Mónica Jaén Calvente (profesora de Lengua Castellana y Literatura): Ámbito sociolingüístico (Geografía e
Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupo 2º A y 2º B. 

2.  Marco legal:
Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE). 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la
Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. 
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo  correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la  Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de  la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del  proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito  entre distintas etapas educativas. 
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- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 24 de julio de 2013, de la DGIEFP sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística de los centros educativos públicos que imparten educación infantil,
educación primaria y educación secundaria Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenece a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizando, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Se especifican a continuación, los componentes del Departamento de Geografía e Historia así como los cargos o
funciones y las materias y grupos que, en cada caso, se imparten:
- D. Ezequiel Pérez Moreno:
Geografía e Historia: Grupos 2º C y D.
Geografía e Historia: Grupos 4º B y C.
Música: Grupo 2º D
Jefatura de Departamento de Geografía e Historia.
Coordinación de Área Sociolingüística.

- D. ª María Auxiliadora Domínguez Toro:
Ámbito sociolingüístico (Geografía e Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupos 1º A
Geografía e Historia: Grupos 2º A y 2º B.
Geografía e Historia: Grupo 3º B.
Tutoría: Grupo 3º B.

- D. Antonio Sola Bautista:
Geografía e Historia: Grupos 3º C y D.
Ámbito Sociolingüístico del Programa de Diversificación de 3º ESO (3º A y 3º D).
Filosofía: Grupo 4º ESO (A, B, C y D).

- D. ª Teresa Serra Ferre:
Ámbito sociolingüístico (Geografía e Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupo 1º D.
Geografía e Historia: Grupo 3º A.
Geografía e Historia: Grupos 4º A, 4º D.
Coordinadora del Programa de Refuerzo (alumnado con aprendizaje no adquirido).
Reducción horaria mayores de 55 años.

Por otra parte, a continuación, se indica el profesorado no perteneciente propiamente al Departamento de Geografía
e Historia, si bien imparte la materia de Geografía e Historia en los ámbitos sociolingüísticos de 1º ESO y ámbito
sociolingüístico del Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento de 2º ESO:
- D. Guillermo Wilson Pina (profesor de Lengua Castellana y Literatura): Ámbito sociolingüístico (Geografía e
Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupos 1º B y 1º C.
- D.ª Mónica Jaén Calvente (profesora de Lengua Castellana y Literatura): Ámbito sociolingüístico (Geografía e
Historia y Lengua Castellana y Literatura): Grupo 2º A y 2º B. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el Decreto 182/2020 que modifica al Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
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una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación
de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio
propio y en el marco de la cultura española y universal.

5.  Presentación de la materia:
Dentro del ámbito sociolingüístico se incluyen contenidos y temas pertenecientes a tres materias que comparten
elementos curriculares y metodologías didácticas. Por tanto, a lo largo del curso, se deben tratar contenidos de
Lengua y Literatura, Inglés y de Geografía e Historia, temas propios de 3º de ESO, pero debidamente adaptados a
un nivel curricular y académico específico de un curso de 3º de Diversificación.
El ámbito de Geografía e Historia tiene como finalidad formar al alumnado en la comprensión de la complejidad de
las sociedades actuales y en las destrezas para el análisis y puesta en marcha de las estrategias precisas para
ejercer una ciudadanía responsable, participativa y consciente de su identidad, derechos y obligaciones, en un
entorno plural y globalizado. Así podrá valorarse que toda formación social presente es el resultado de un proceso
de construcción humana sujeto a múltiples contingencias, apreciando las conexiones entre pasado y presente y ser
humano y naturaleza, la importancia de las nociones de cambio y continuidad en la estructura y dinámica sociales, y
el valor de la metodología comparativa junto al análisis diacrónico y sincrónico. 
Andalucía ofrece un marco privilegiado para esta materia gracias a su riqueza natural, paisajística y artística; la
diversidad de culturas y mestizaje, siendo ejemplo de convivencia e intercambio de realidades plurales; la
aportación destacada a los circuitos de la economía mundial y humanización intensiva del paisaje durante siglos; el
historial de lucha por el reconocimiento de los derechos cívico-políticos y socioeconómicos para el ejercicio de una
ciudadanía democrática; y el esfuerzo presente, profundo y sostenido en la construcción de un modelo de desarrollo
sostenible.
El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias específicas relacionadas con
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la interacción oral y escrita adecuada, en los distintos ámbitos, contextos y en función de diferentes propósitos
comunicativos, así como  con el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación de un
patrimonio cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las herramientas y el
metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia lingüística y mejorar los procesos de expresión,
comprensión y recepción crítica.
Debido al carácter inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la gradación entre cursos no
se establece tanto en relación a la distribución diferenciada de saberes, sino en función de la mayor o menor
complejidad de los textos, de las habilidades de producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario
para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los estudiantes. De ahí que, tanto los saberes
básicos como los criterios de evaluación, guarden paralelismo en los diferentes cursos, mostrando una gradación
continua relacionada siempre al nivel académico y curricular del alumnado.
Por último, Inglés, como primera lengua extranjera,  es una materia que tiene como principal objetivo el desarrollo
de la competencia comunicativa del alumnado. El ámbito de los idiomas debe también aportar las herramientas y los
conocimientos necesarios para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida
familiar, académica, social y profesional. En un mundo cada vez más globalizado como el nuestro resulta
imprescindible el estudio mínimo de una lengua extranjera, especialmente la de algunos países de la Unión
Europea, a la que pertenece España. La movilidad de estudiantes y profesionales en este espacio europeo hace
indispensable el dominio de una o varias lenguas extranjeras, lo cual entronca directamente con la finalidad de la
ESO, que es preparar a los estudiantes para estudios superiores o para incorporarse al mundo laboral, sin olvidar la
atención a la diversidad, que en ningún caso puede generar discriminación.
En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante debido a
la importancia y solidez de nuestro sector turístico y a la cantidad de personas de otros lugares que escogen esta
tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas utilizarán la lengua extranjera como vehículo para
dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía y para dinamizar la
convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.

6.  Principios Pedagógicos:
Las líneas generales de actuación pedagógica de este centro, necesariamente, han de estar sustentadas en la
legislación española al respecto (Constitución Española, Estatuto de Andalucía, Ley Orgánica 2/2020 (LOMLOE),
RD 1105/2016 y Decreto 182/2020. En consecuencia, deben basarse en los siguientes principios:
-Principio de libertad: respetando la neutralidad ideológica, la libertad de conciencia y la libertad de cátedra del
profesorado.
-Principio de igualdad: defendiendo la igualdad de oportunidades para todo nuestro alumnado; un tipo de escuela
inclusiva; la no discriminación bajo ningún motivo y una educación coeducativa (Igualdad efectiva hombre-mujer).
-Principio de dignidad: respeto de los derechos del alumnado; del desarrollo de las capacidades de cada uno/a y,
respeto y potenciación de la diversidad de nuestro alumnado.
-Principio de participación: potenciando cauces fluidos de participación de todos los sectores que componen
nuestra comunidad educativa en la vida del centro, para un auténtico funcionamiento democrático y transparente del
mismo.
-Potenciación de una autonomía pedagógica y de gestión del centro para que, acorde con sus características y
necesidades, desarrolle su propio proyecto educativo.
-Potenciación de valores democráticos que complementen una enseñanza de calidad: responsabilidad, esfuerzo y
compromiso ante el estudio, respeto a todos los miembros de la comunidad educativa, tolerancia, solidaridad,
ciudadanía democrática, cultura de paz, respeto y defensa del medio ambiente.

De forma más específica, se plantean las siguientes líneas de actuación metodológicas:
-El trabajo colaborativo sería deseable como metodología de aprendizaje en nuestro centro.
-La metodología didáctica debe ser fundamentalmente activa y participativa, favoreciendo el trabajo individual y
cooperativo del alumnado en el aula e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno del
alumnado.
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y
su carácter integral y por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
-Hay que considerar desde la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común.
-La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
-Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
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confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.
-Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en
su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de
trabajo en equipo.
-Las programaciones didácticas de las distintas materias de la ESO incluirán actividades que estimulen el interés y
el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
A continuación, vamos a indicar cómo las materias incluidas en el ámbito sociolingüístico contribuyen a la
adquisición por parte del alumnado de las nuevas competencias clave recogidas en la LOMLOE. Estas nuevas
competencias son las siguientes: 
Competencia en comunicación lingüística:
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender,
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa,
creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado
a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área
de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Competencia plurilingüe:
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en
las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y
respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería:
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas
en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida,
responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto
de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de
las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un
marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.  

Competencia digital:
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye
la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de
contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias
relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.
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Competencia personal, social y de aprender a aprender:
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para
autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los
conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Competencia ciudadana:
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo
de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Competencia emprendedora: 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas,
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades
de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión
de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.  

Competencia en conciencia y expresiones culturales:
La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y
por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que
se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y
otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán
los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en
soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares
de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre
el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
 4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación. 
5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado
de desarrollo de la misma.
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 
Los resultados se establecerán de forma informativa a través de los boletines de notas de forma trimestral, siendo el
resultado final el que aparecerá tras la evaluación ordinaria. La evaluación es continua y para ello se establecerán
indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica.  
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se
habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7),
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notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados en
las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las situaciones de
aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para
lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato. 
3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos. 
4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 
5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 
6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 
7. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en las orientaciones
del Anexo VII de la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
En este curso 2022-2023, nos encontramos con la situación particular de que los libros de texto y otros materiales
didácticos de 3º de Diversificación no están adecuados a la normativa vigente. Por ello, se utilizarán los materiales y
recursos didácticos de cursos anteriores, a modo de guía de consulta, tanto en la parte de Geografía como en
Lengua y Literatura.
En cuanto a la parte de Inglés, el profesorado ha creado diferentes cuadernillos de trabajo y de otros materiales
específicos para los contenidos y temas concretos de la programación de Inglés para este nivel, adaptándolos a la
normativa vigente.
Asimismo, el alumnado contará con otros materiales ofrecidos por el profesor tales como fichas, fotocopias, mapas,
textos, presentaciones, entre otros.
El profesorado utilizará otros recursos como los medios audiovisuales disponibles en el centro (pizarras digitales,
ordenadores) y libros de lectura de la biblioteca del centro, así como cualquier material disponible en los
Departamentos de Geografía e Historia, de Lengua y de Inglés, y que se sugiera como adecuado para llevar a cabo
alguna actividad concreta.
Por último, comentar que al tratarse de un alumnado con características muy específicas (baja motivación, desfase
curricular y falta de actitud ante el trabajo), es imprescindible incorporar en el aula elementos como trabajos
grupales, presentaciones realizadas con programas como Canva o Genially, uso de juegos de mesa y de otros
elementos de gamificación con valor pedagógico, uso de puzles y de otros juegos geográficos, entre otros
elementos motivadores y amenos.

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la diversidad
establecidas en el Capítulo IV  del Decreto 182/2020 que modifica al Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como
Orden del 15 de enero del 2021 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación.
La atención a la diversidad en el ámbito sociolingüístico de 3º de Diversificación se basará en la flexibilidad
organizativa y atención inclusiva, atendiendo a los diferentes ritmos de aprendizaje, capacidades e intereses del
alumnado, con el objeto de favorecer las expectativas positivas sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos de
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la etapa y facilitar la adquisición de las competencias clave. A este respecto, hay que especificar que, durante el
presente curso escolar, el ámbito sociolingüístico de 3º de Diversificación, está vinculado al Departamento de
Geografía e Historia. 
Esto supone una organización de los contenidos y metodología específicas con el objetivo de favorecer el proceso
de enseñanza/aprendizaje de las materias pertenecientes al este ámbito. Estas adaptaciones se encuentran
dirigidas al alumnado que presentan dificultades para alcanzar las competencias de forma ordinaria.
A continuación, se presentan algunas de las estrategias de atención a la diversidad en el aula: 
-Evaluación inicial, a partir de la cual conocer las ideas previas del alumnado, establecer su nivel, así como detectar
posibles dificultades de aprendizaje.
-Partir de los conocimientos previos del alumnado en cada unidad didáctica, vinculando los contenidos con la
realidad cercana al alumno/a, facilitando así la comprensión de los mismos.
-Adecuación de la metodología a los distintos niveles, con tareas variadas y diferentes grados de complejidad
(refuerzo y ampliación).
-Desarrollo de tareas que promuevan el pensamiento racional, la autonomía del alumnado y con ello, la
competencia de aprender a aprender.
-Selección de recursos y materiales didácticos variados, favoreciendo aquellos que respondan a los intereses del
alumnado.
-Organización del tiempo y del espacio flexible, atendiendo a las necesidades específicas del alumnado.
-Metodologías activas, en las que se favorezca el aprendizaje colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre
iguales y aprendizaje por actividades, tareas y proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

El programa de Diversificación en 3º de ESO resulta de vital importancia ya que tiene como objetivo principal el
garantizar los aprendizajes imprescindibles para que cada alumno continúe dentro de su propio proceso educativo.
Además, tendrá como objetivos específicos el asegurar los aprendizajes básicos de las materias del ámbito y el
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.


9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
En este curso 2022-2023, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos,
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el
alumnado, sobre todo teniendo en cuenta las características específicas del alumnado que se encuentra dentro del
Programa de Diversificación.
Además de la evaluación formal del alumnado, se evaluarán los procesos de enseñanza y la práctica docente. Los
profesores evaluaremos tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y nuestra propia
práctica docente, para lo que utilizaremos una serie de indicadores de logro y los elementos a evaluar. Estos
indicadores de logro se medirán con una rúbrica, indicando: «No conseguido», «Conseguido parcialmente» y
«Totalmente conseguido». 

Por último, comentar que los elementos a evaluar serán los siguientes:
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
PLANES DE MEJORA
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
PROGRAMA DE RECUPERACIÓN
OBJETIVOS DE LA MATERIA
COMPETENCIAS
PROGRAMAS DE MEJORA PARA LA PRÁCTICA DOCENTE 
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y TIEMPOS
MÉTODOS DIDÁCTICOS Y PEDAGÓGICOS
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Lingüístico y Social - 3º de E.S.O.

A comienzo de curso se realizará una evaluación inicial que constituirá el punto de partida de toda actividad
educativa dentro del programa de Diversificación y del ámbito sociolingüístico. Este es el primer paso de la
evaluación formativa y constituye el punto de arranque en el conocimiento de la situación concreta, siendo así el
paso previo de la programación del grado de consecución de los objetivos.
La evaluación inicial del alumnado de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá
como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las medidas
educativas adoptadas, el profesorado del ámbito analizará de forma específica cada alumno para obtener
información que facilite su integración en la nueva etapa. 

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Los saberes básicos han de estar centrados en los contenidos de los valores recogidos en los principios
pedagógicos del artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9.De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

Las líneas generales de actuación pedagógica de este centro, necesariamente, han de estar sustentadas en la
legislación española al respecto (Constitución Española, Estatuto de Andalucía, Ley Orgánica 2/2020 (LOMLOE),
RD 1105/2016 y Decreto 182/2020. En consecuencia, deben basarse en los siguientes principios:
   - Principio de libertad: respetando la neutralidad ideológica, la libertad de conciencia y la libertad de cátedra del
profesorado.
   - Principio de igualdad: defendiendo la igualdad de oportunidades para todo nuestro alumnado; un tipo de
escuela inclusiva; la no discriminación bajo ningún motivo y una educación coeducativa (Igualdad efectiva hombre-
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mujer).
   - Principio de dignidad: respeto de los derechos del alumnado; del desarrollo de las capacidades de cada uno/a
y, respeto y potenciación de la diversidad de nuestro alumnado.
   - Principio de participación: potenciando cauces fluidos de participación de todos los sectores que componen
nuestra comunidad educativa en la vida del centro, para un auténtico funcionamiento democrático y transparente
del mismo.
   - Potenciación de una autonomía pedagógica y de gestión del centro para que, acorde con sus características y
necesidades, desarrolle su propio proyecto educativo.
   - Potenciación de valores democráticos que complementen una enseñanza de calidad: responsabilidad, esfuerzo
y compromiso ante el estudio, respeto a todos los miembros de la comunidad educativa, tolerancia, solidaridad,
ciudadanía democrática, cultura de paz, respeto y defensa del medio ambiente.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las situaciones de
aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para
lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. Las situaciones de
aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación
con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje
se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos
diversos.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en las orientaciones
del Anexo VII de Instrucción conjunta de 2022.
Las situaciones de aprendizaje permiten trabajar de manera que los saberes básicos contribuyan a la adquisición
de las competencias. Para ello, deben plantearse, a partir de un objetivo claro, estar conectadas con la realidad e
invitar al alumnado a la reflexión y a la colaboración. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta
eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas
y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente
contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de
comprender la realidad en cada momento de la etapa.
Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el
desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades.
El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre
iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir.
Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la
realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo. En su diseño, se debe facilitar el
desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el
interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia, iniciándose en el diálogo y la búsqueda
de consenso. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del
alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.
El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados
y basados en experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los
demás debe jugar un papel de primer orden. El alumnado enfrentándose a estos retos irán estableciendo
relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades lógicas y
matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y cuantificación; primero, ligadas a sus intereses
particulares y, progresivamente, formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los
intereses grupales y colectivos.

A continuación, se presenta la temporalización de las situaciones de aprendizaje para el ámbito sociolingüístico:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
07

29
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
04

/2
02

3 
18

:1
3:

15

13Pág.: de

I.E.S. Dunas de las Chapas

24

Primer trimestre
Geografía: SA 1. El relieve y el clima de Europa y España
Lengua: SA 2. Conoce las palabras de tu lengua.
Inglés: SA 3. Describing people (skills and abilities).

Segundo trimestre
Geografía: SA 4. Sectores económicos 
Lengua: SA 5. Sintagmas ¿Cómo se relacionan las palabras entre ellas?
Inglés: SA 6. Let¿s go.

Tercer trimestre
Geografía: SA 7. Desarrollo sostenible a nivel mundial.
Lengua: SA 8. Morfosintaxis. Me gusta conocer mi idioma.
Lengua: SA 9. Los clásicos en la literatura española.
Inglés: SA 10. Jobs in Science. Technology.

4.  Aspectos metodológicos:     
El alumnado del programa de Diversificación se encuentra dentro de una medida extraordinaria y extrema en
cuanto al carácter pedagógico, curricular y organizativo que se aplica a un alumnado al que ya se le han aplicado
otras medidas y vías ordinarias. Se pretende asegurar que los alumnos y alumnas accedan a unos aprendizajes
que se consideran fundamentales para su desarrollo y socialización, desde la consideración de sus diferencias en
intereses, motivaciones y capacidades. El alumnado de Diversificación tiene una serie de características comunes
que le diferencia de un grupo clásico:
· Bajo nivel de autoestima.
· Abandono de su deber de esforzarse en la medida de sus posibilidades. Se consideran abandonados por el
sistema educativo y responden abandonando ellos también.
· Importantes lagunas en cuanto a los conocimientos debidas a años de desconexión académica del grupo clase al
que han pertenecido.
· Situaciones familiares con ambientes poco facilitadores del estudio y la realización de tareas escolares, y no
siempre debido al bajo nivel económico.
· Poca valoración en el ambiente familiar hacia la preparación y el estudio para conseguir un futuro mejor.

Se plantean las siguientes líneas de actuación metodológicas:
   - El trabajo colaborativo sería deseable como metodología de aprendizaje en nuestro centro.
   - La metodología didáctica debe ser fundamentalmente activa y participativa, favoreciendo el trabajo individual y
cooperativo del alumnado en el aula e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
del alumnado.
   - El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
   - Hay que considerar desde la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común.
   - La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo. 
   - Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.
   - Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración
y de trabajo en equipo.
   - La programación didáctica del ámbito sociolingüístico fomentará actividades que estimulen el interés y el hábito
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
   - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

La metodología específica a emplear en el desarrollo de actividades de enseñanza/aprendizaje deberá tener
presente en todo momento que se trata de que sean alcanzados los objetivos generales de la etapa por
alumnos/as que tuvieron dificultades para seguir el currículo ordinario. Por ello, será fundamental una implicación
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responsable a través de dinámicas de aula que incidan de modo especial en el trabajo individual y en grupo. En las
áreas específicas, los contenidos serán abordados de forma globalizada. Se favorecerá, en lo posible, el trabajo
interdisciplinar de las áreas entre sí y con las del currículo común y materias optativas. La metodología didáctica
será activa y participativa, y deberá favorecer el desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos y el
trabajo en equipo de los alumnos.
El profesor deberá ser más que nunca un guía o mediador, debe pasar de transmisor de conocimientos elaborados
a un agente que plantea interrogantes, sugiere actividades, corrige malos hábitos de trabajo y ayuda a desarrollar
capacidades, y el alumno de receptor pasivo a constructor de conocimientos, capaz de aprender por sí mismo de
manera crecientemente autónoma.
Se intentará seguir una metodología que garantice un aprendizaje significativo. El profesor ha de partir del
conocimiento previo de las ideas que el alumnado tiene, para lo cual utilizará estrategias basadas en la
exploración de las representaciones de los alumnos y confrontación de ideas.
Para ello, en el aula debe existir un clima de libertad que facilite la libre expresión de ideas y que los alumnos/as
posean la capacidad de respetar la opinión razonada, correcta o no de sus compañeros/as.
Se fomentará la interacción alumno profesor y alumno-alumno con el fin de favorecer la toma de decisiones
colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación.
El proceso de enseñanza tendrá presente la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes,
asegurando que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite.
No sólo se tendrá en cuenta la posible aplicación práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo el
hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con
éxito a la adquisición de otros contenidos.
Se propone una metodología eminentemente activa, basada en la realización de actividades por el alumnado,
teniendo así oportunidad el alumno/a, de analizar situaciones, experimentar y elaborar sus propios conceptos,
evitando aprendizajes inconexos y procesos excesivamente erráticos.

Las actividades serán variadas y adaptadas a los propios ritmos de aprendizaje. Por tanto, el formato de la
actividad en el aula no será único.
Interesa potenciar diferentes formas de trabajar, diferentes tipos de agrupamiento, diferentes materiales, etc.
Principalmente se realizarán actividades prácticas dirigidas (actividades en el aula realizadas individualmente o por
grupos, con la supervisión del profesor que va conduciendo el proceso), individualizadas (trabajo a realizar por
cada alumno/a, posteriormente supervisado y corregido por el profesor), trabajos complementarios (resúmenes,
ampliaciones, trabajos de campo, etc.)
Las actividades de carácter eminentemente empírico, reforzará los aspectos prácticos del aprendizaje.
Por todo ello, se requiere una metodología que se caracteriza por un mayor peso de los contenidos
procedimentales y los trabajos prácticos, más asequibles para este tipo de alumnado, frente a los puramente
memorísticos o de problemas en el caso de las matemáticas. Los contenidos deben estar orientados para la vida y
que apunten más hacia la iniciación profesional con vistas a los ciclos formativos.
Por todo ello, se requiere una metodología que se caracteriza por:
Atención personalizada según las características del alumnado. Inicialmente, el alumnado está desconcertado,
pues hasta ahora nunca se ha realizado un control tan exhaustivo de su trabajo diario. Este control permanente de
su actividad, que inicialmente molesta al alumno, acaba siendo agradecido por el mismo pues casi nunca ha
detectado tanto interés por sus resultados y sus esfuerzos.
Constante labor de aliento y aumento de la autoestima del alumnado que observa, sorprendido a veces, que sean
capaces de realizar tareas de las que no se creían capaces y que éstas sean valoradas y apreciadas.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

De acuerdo con el Anexo VIII de la instrucción conjunta de 2022, que incluye un modelo de programa de atención
a la diversidad y a las diferencias individuales con el objetivo de proporcionar mecanismos que permitan a los
centros adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas concretas, de sus alumnos y
alumnas, teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, sobre todo, si trabajamos con un
alumnado que se encuentra en el Programa de Diversificación en 3º de ESO.
Desde el Departamento de Geografía e Historia, se pretende reforzar los siguientes aspectos:
- Se potenciarán las cuatro destrezas: hablar, escribir, escuchar y leer así como las técnicas de estudio
apropiadas para cada una de ellas y las distintas estrategias de comunicación.
- A partir de las destrezas se desarrollarán los contenidos conceptuales mínimos.
- Revisión de los casos particulares de los distintos alumnos y alumnas, de su evolución en el área, intentando
detectar los posibles problemas y su actitud hacia el área y hacia el aprendizaje en general.
- Se organizarán y seleccionarán los contenidos conceptuales y las actividades del libro de texto y se
proporcionará material complementario para el alumnado con falta de base, con problemas de aprendizaje y/o de
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comprensión o para aquel cuyo nivel o ritmo de aprendizaje es mayor/más rápido que el de los demás.
- Se promoverán diversos agrupamientos para cada uno de los grupos dependiendo de sus características. Las
adaptaciones se centrarán en:
     - Tiempo y ritmo de aprendizaje.
     - Metodología más personalizada.
     - Accesibilidad de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas especiales.
     - Refuerzo de las técnicas de aprendizaje.
     - Mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes.
     - Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo.
     - Aumento de la atención orientadora.
     - Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia
domiciliaria.
     - Enriquecimiento curricular.
     - Evaluaciones adaptadas a las necesidades de este alumnado.

Para el alumnado que no realiza las tareas de casa (no son constantes en la realización de las tareas de casa o no
hacen los deberes):
     - Dar a conocer el valor de realizar las tareas para la adquisición de conocimientos y mejorar las calificaciones.
     - Pedir al/a la tutor/a que resalte en la hora de tutoría la importancia que tiene la realización de las tareas en
todas las asignaturas para la nota de evaluación.
     - Usar ipasen y/o el cuaderno de Séneca para que los padres y madres estén informados.
     - Puntuar con positivos cuando hacen las tareas y con negativos cuando no las hacen.
     - Uso de la agenda por parte del alumno
     - Insistir con más frecuencia en que anoten las tareas en su agenda.
     - Comprobar que han anotado los ejercicios y fechas de exámenes y las tareas en las agendas.
     - Usar ipasen y/o el cuaderno de Séneca para que los tutores estén informados y puedan ver si usan
correctamente la agenda o no.
  
Para el alumnado que no presta atención en clase:
     - Comprobar que entienden la tarea a realizar y cómo se tiene que realizar.
     - Llevar a cabo una rutina diaria para que mantengan un orden en sus cuadernos: escribir fecha, escribir
página, nº de ejercicio, enunciado, etc.
     - Explicar los ejercicios que tienen que hacer de forma más detallada para que entiendan la tarea a realizar.
Preguntar si lo han anotado.
     - Sentar al alumno en un lugar preferente, cerca del profesor.

Cómo motivar al alumnado:
     - Pedir que explique con sus palabras lo que se acaba de estudiar. Dándole protagonismo al alumnado.
     - Cambiar de entonación, movimientos e incluso la forma de explicar del profesor. No dar explicaciones largas
más allá de los 15 minutos.
     - Darle feedback. Decirle dónde se ha equivocado y cómo puede mejorar. Reforzar cuando lo haga bien.
     - Los/as alumnos/as repetidores se sienten frustrados. Ayudarles a superar esa frustración mejora sus
resultados, y adaptar las tareas a sus capacidades ayuda a superarla.

También se tomarán otras medidas en clase para el alumnado que presente ciertas dificultades de aprendizaje:
          - Explicaciones adicionales y atención individualizada para aclarar posibles dudas (se irán revisando las
producciones de estos/as alumnos/as para ver si las hacen correctamente y si necesitan ayuda).
          - Simplificación de las actividades para que puedan hacerlas a su nivel.
          - Utilización de actividades de refuerzo cuando sea necesario. Los/as alumnos/as con mayores dificultades
trabajarán con un material extra adaptado que se proporcionará al principio de cada unidad.
          - Utilización de la figura del alumno-tutor como recurso para favorecer el aprendizaje colaborativo. Para ello
se escogerán alumnos/as de mayor nivel en la materia que trabajarán conjuntamente con este alumnado para
aclarar posibles dudas y aportar explicaciones cuando fuera necesario. Es importante que ambos/as alumnos/as
entiendan su papel, al tiempo que el alumno-tutor debe conocer las ventajas que este agrupamiento puede
aportarle, como una forma de reforzar sus propios conocimientos.

En último término, también se adaptarán los procedimientos de evaluación si fuera necesario, en caso de
alumnado con mayores dificultades, para ayudarle a alcanzar los objetivos mínimos del curso.
     - Se simplificarán las actividades de las pruebas escritas, sin afectar a los contenidos.
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     - Se explicarán las actividades de evaluación de forma individual para asegurarnos de que el alumno/a ha
entendido lo que debe hacer. En la medida de lo posible se supervisarán para comprobar si el/la alumno/a las va
haciendo correctamente.
     - El profesorado que imparta clase dentro del ámbito sociolingüístico será el responsable de proporcionar al
alumnado el material necesario para recuperar la materia. Este material viene fijado por el departamento (conjunto
de fichas, cuadernillo de actividades, entre otras).

6.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos didácticos serán variados, respondiendo a las necesidades del alumnado del ámbito
social y lingüístico. Se indican a continuación, los materiales y recursos didácticos básicos:
-Libros de texto de cada materia del ámbito, así como atlas o enciclopedias.
-Fichas específicas aportadas por el profesor.
-Cuadernillos de trabajo de inglés.
-Material de Lengua relacionado con el desarrollo de las habilidades en lectoescritura.
-Webs y Blogs especializados, con presentaciones y materiales didácticos temáticos.
-Mapas físicos, políticos e históricos.
-Uso de aplicaciones relacionadas con la localización de lugares (Google Earth, Maps)
-Periódicos y revistas. Artículos de prensa que estén relacionados con la temática. 
- Gráficas y estadísticas.
-Uso de puzles geográficos y de juegos de mesa con temática histórica.

La selección de los materiales utilizados en el aula también tiene una gran importancia a la hora de atender a las
diferencias individuales en el conjunto de los alumnos y alumnas. Las características del material son:
· Presentación de esquemas conceptuales o visiones panorámicas, con el fin de relacionar los diferentes
contenidos entre sí.
· Planteamiento coherente, rico y variado de imágenes, ilustraciones, cuadros y gráficos que nos ayudaran en
nuestras intenciones educativas.
· Propuestas de diversos tratamientos didácticos: realización de resúmenes, esquemas, redacciones, debates,
etc., que ayuden a que los alumnos y alumnas puedan captar el conocimiento de diversas formas.
· Materiales complementarios, que permiten atender a la diversidad en función de los objetivos que nos queremos
fijar para cada tipo de alumno/a.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 37 de la Orden de 15 de enero de 2021, el carácter de la evaluación
presenta las siguientes características:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar
sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de
junio, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y
al desarrollo de las competencias clave.
5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje
evaluables como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.
7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias
y el contexto sociocultural del centro.
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Artículo 38. Referentes de la evaluación.
1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV.
2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de
calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos.
3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y
su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2.

Artículo 39. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Secundaria Obligatoria y las competencias clave.
2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.

Con los instrumentos de evaluación recogeremos información sobre el proceso de aprendizaje para llevar a cabo y
aplicar los criterios de evaluación. Dichos instrumentos se van a referir a conceptos, procedimientos y grado de
atención a la materia, a través de los cuales evaluaremos el nivel de consecución de los objetivos fijados y
competencias básicas. De este modo establecemos como instrumentos de evaluación los siguientes:
· La observación directa y sistemática del alumno/a.
· Preguntas de clase y ejercicios escritos.
· Participación en las actividades de clase en el aula y en el taller. (Actitud) Trabajos prácticos de proyectos
realizados en el taller.
· Cuaderno de clase.

Igualmente, el profesor/a podrá ponderar la clasificación de alumnos/as que tenga ciertas dificultades en el
aprendizaje, priorizando los elementos curriculares fundamentales de la asignatura para evaluarlo positivamente al
final del curso si con sus actitudes se observa la posibilidad de posteriores progresos. Asimismo, la evaluación se
realizará dé tal forma que sirva para el alumno/a descubra su déficit de aprendizaje y sus triunfos teniendo así
oportunidad de hacerse una idea ajustada de sí mismo y poder cambiar, corregir o madurar los aspectos de sus
actuaciones que convengan. La evaluación será de carácter formativa y continuada.

8.  Actividades complementarias:          
El alumnado del ámbito sociolingüístico del Programa de Diversificación de 3º de ESO participará en cualquier
caso en las actividades organizadas por los diferentes planes y proyectos del Centro como son el Programa Aldea,
Proyecto Hábitos de Vida Saludable, Actividades de Biblioteca, Proyecto de Coeducación y Proyecto Escuela:
Espacio de Paz; así como en las actividades y actos relativos a la conmemoración de las grandes efemérides del
presente curso, como son: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer (25 de noviembre),
Día de la Constitución Española (6 de diciembre), Día Internacional de los Derechos Humanos (10 de diciembre),
Día Escolar de la No Violencia y la Paz (30 de enero), Día Internacional de los Derechos de la Mujer (8 de marzo)
o el Día Mundial del Medio Ambiente (5 de junio), entre otros.
El alumnado del ámbito también participará en las actividades complementarias o extraescolares planificadas
desde los Departamentos de Geografía e Historia, de Inglés o de Lengua y Literatura, tal y como estas actividades
han sido organizadas dentro de las programaciones didácticas de cada uno de estos departamentos.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social.

ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad
lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los
hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales,
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia.
ALS.3.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la diversidad
lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso, estrategias para
comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los principios de
justicia, equidad e igualdad.

ALS.3.2.1.Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua
castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales,  interpretando elementos no
verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en
lengua castellana.
ALS.3.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la
idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación.

ALS.3.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales,
escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y
corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación
comunicativa.
ALS.3.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana
como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando
progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar
la comunicación de forma correcta.

ALS.3.4.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender
progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
ALS.3.4.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y
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Competencia específica: ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Competencia específica: ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias
y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial.

ALS.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
ALS.3.5.2.Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en
lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas
de las ciencias sociales.

ALS.3.6.1.Buscar  y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos. 
ALS.3.6.2.Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y presentando
contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo
de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de
manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de
la información seleccionada.

ALS.3.7.1.Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales
como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en
situaciones interculturales.
ALS.3.7.2.Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales,
con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación.
ALS.3.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las
épocas Antigua, Medieval y Moderna.
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Competencia específica: ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Competencia específica: ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando
sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas.
ALS.3.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la
interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas,
consultando diccionarios, manuales y gramáticas.
ALS.3.8.3.Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua
castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital.

ALS.3.9.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática.
ALS.3.9.2.Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la
comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo.

ALS.3.10.1.Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto
de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos.
ALS.3.10.2.Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno,
fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.



 

 

 

 
 

Materia: 1º Curso Diversificación Ámbito Lingüístico y Social (3ºESO) 
 

 
 

Competencias 
específicas 

Criterio de Evaluación 
Califi
cació

n 
% 

           Instrumentos de          evaluación 
Saberes 
básicos 
mínimos 

Temporalización 

1. Describir y 

apreciar la 

diversidad 

lingüística, cultural 

y artística del 

mundo a partir del 

reconocimiento y 

puesta en valor del 

patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos, como 

las lenguas 

maternas del 

alumnado y la 

realidad plurilingüe 

y pluricultural de 

España, así como de 

la lengua extranjera, 

analizando el origen 

y desarrollo 

sociohistórico de 

las mismas y 

valorando 

variedades 

dialectales como el 

andaluz, para 

favorecer la 

reflexión lingüística, 

valorar la diversidad 

y actuar de forma 

empática, 

respetuosa y 

solidaria en 

situaciones 

interculturales 

favoreciendo la 

convivencia. 

  Pruebas escritas, Ficha de observación, 
cuaderno del alumnado. 
 

  

1.1. Reconocer las lenguas de España y 
alguna de las variedades dialectales, 
especialmente la modalidad lingüística 
andaluza, contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y respetuosa 
hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales, 
tendiendo vínculos interculturales, eliminando 
los prejuicios y fomentando la convivencia. 

  ALS.1.A.1. 
ALS.1.A.2. 
ALS.1.A.3. 
ALS.1.A.4. 

 

 
    5 

  
   1º, 2º y 3º Trimestre 

     

     

     

.     

     

1.2..Utilizar la lengua propia y la extranjera 

para desarrollar una actitud de respeto, 

aceptando la diversidad lingüística como 

fuente de cultura y enriquecimiento personal, 

aplicando, a través de su uso, estrategias 

para comprender la diversidad lingüística 

como instrumento de intercambio cultural, 

respetando los principios de justicia, equidad 

e igualdad. 

 
 
 
 

5 

Pruebas escritas, Ficha de observación, 
cuaderno del alumnado. 
 

 
ALS.1.A.1. 
ALS.1.A.2. 
ALS.1.A.3. 
ALS.1.A.4. 

 
1º, 2º y 3º Trimestre 

2. Comprender e 
interpretar textos orales y 
multimodales en lengua 
materna y lengua 
extranjera, expresados de 
forma clara, identificando 
el punto de vista y la 
intención del emisor, 
buscando fuentes fiables 
para responder a 
necesidades 
comunicativas concretas, 
construir conocimiento y 
formarse opinión. 

2.1. Comprender el sentido global del 

texto en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor 

en textos orales, escritos y multimodales 

sobre temas frecuentes y de la vida 

cotidiana, en lengua castellana y en 

lengua extranjera, así como en soportes 

analógicos y digitales, interpretando 

elementos no verbales y avanzando 

progresivamente hacia destrezas de 

comprensión e interpretación más 

complejas en lengua castellana. 

 
 

5 

 
Pruebas escritas, presentaciones. 

 

ALS.1.B.1. 

ALS.1.B.2. 

ALS.1.B.3.1. 

ALS.1.B.3.2. 

ALS.1.B.4. 

 
 

1º y 2º Trimestre 

 
     



 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los 

textos orales, escritos y multimodales de 

manera progresivamente autónoma tanto en 

lengua castellana como en lengua 

extranjera, relacionándolos con temas de 

relevancia social, relaciones interpersonales 

y de los medios de comunicación, valorando 

en lengua castellana la idoneidad del canal 

y los procedimientos para evitar la 

manipulación y la desinformación. 

 
 
 

5 

Observación directa , trabajos   

monográficos. 

ALS.1.B.1. 
ALS.1.B.2. 
ALS.1.B.3.1. 
ALS.1.B.3.2. 
ALS.1.B.4. 

 
 

1º-2º-3ª Trimestre 

      

3. Producir textos orales y 

multimodales, en lengua 

materna y lengua 

extranjera, con creciente 

autonomía, fluidez y 

corrección, respondiendo a 

los propósitos 

comunicativos y siendo 

respetuosos con las 

normas de cortesía, tanto 

para construir conocimiento 

como para intervenir de 

manera activa e informada 

en diferentes contextos 

sociales. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones 

sencillas en lengua castellana, así como 

pequeños textos orales, escritos y multimodales 

en lengua extranjera, atendiendo a los diversos 

géneros discursivos, con coherencia y 

corrección, usando elementos verbales y no 

verbales y diferentes soportes, atendiendo a la 

situación comunicativa. 

 

5 

Pruebas escritas, Ficha de observación, 
cuaderno del alumnado. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALS.1.A.5.  
ALS.1.A.6.  
ALS.1.A.7. 
ALS.1.A.8. 
ALS.1.B.3.3. 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

1º Trimestre 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

3.2. Planificar y participar de manera activa en 

interacciones orales sencillas tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, de forma 

individual y grupal, atendiendo a la escucha 

activa y a la cooperación conversacional, 

apoyándose en recursos tales como la 

repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, 

aumentando progresivamente la dificultad y 

desarrollando destrezas que permitan hacer 

comparaciones, resúmenes y finalizar la 

comunicación de forma correcta. 

5 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Observación directa, mapas conceptuales, 

presentaciones. 

 

 
 

 
 

 

 
ALS.1.A.5.  
ALS.1.A.6. 
ALS.1.A.7. 
ALS.1.A.8. 
ALS.1.B.3.3. 

 

 
1º, 2º y 3º Trimestre 

      



 

 

 
      

4. Comprender, 

interpretar y valorar, 
con sentido crítico, 

textos escritos sobre 
temas relevantes del 

presente y del pasado, 
en lengua castellana y 

en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido 

global y las ideas 

principales y 
secundarias, 

identificando la 
intención del emisor y 

haciendo uso de las 
estrategias adecuadas 

de comprensión para 
construir conocimiento, 

formarse opinión y dar 
respuesta a 

necesidades e intereses 

comunicativos 
diversos. 

4.1. Comprender el sentido global, la 

estructura, la información más 

relevante y la intención del emisor de 

textos escritos y multimodales 

sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como 

comprender progresivamente textos 

breves y sencillos en lengua 

extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y 

próximos a su experiencia, propios 

de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del aprendizaje, de 

los medios de comunicación y de la 

ficción expresados de forma clara y 

en la lengua estándar. 

 

 
5 

Cuestionarios, 

portfolio. 

 
 

ALS.1.B.3.4. 

 

 
2º Trimestre 

4.2. Valorar de manera progresivamente 
autónoma la forma y el contenido de 
textos escritos y multimodales sencillos 
en lengua castellana y en lengua 
extranjera evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, 
así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos 
empleados y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial. 

 
 
 

5 

 
Pruebas escritas, 

Ficha de observación, 

cuaderno del 

alumnado. 

. 

ALS.1.B.3.4.  
 
 

2º Trimestre 

5. Producir textos 
escritos y 

multimodales 

coherentes, 
cohesionados, 

adecuados y 
correctos en lengua 

castellana y textos de 
extensión media, 

sencillos y con una 
organización clara en 

lengua extranjera 
usando estrategias 

tales como la 

planificación, la 
compensación o la 

autorreparación para 

5.1. Planificar la redacción de textos 
escritos y multimodales sencillos en 
lengua castellana, atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario; 
redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final progresivamente coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado; 
así como en lengua extranjera, de 
manera cada vez más autónoma, 
organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles adecuados a 
la situación comunicativa propuesta, 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos 
a su experiencia. 

 
 

5 

Portfolio, cuaderno 

del alumno. 

 
ALS.1.B.3.5. 

 
 

2º y 3º Trimestre 



 

 

construir 

conocimiento y dar 
respuesta a 

demandas y 
propósitos 

comunicativos 
concretos y para 

desarrollar un 
pensamiento crítico 

que contribuya a la 

construcción de la 
propia identidad y a 

promover la 
participación 

ciudadana y la 
cohesión social. 

5.2. Organizar e incorporar 

procedimientos básicos para 

planificar, producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana, 

atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión 

léxica y corrección ortográfica y 

gramatical de manera que sean 

comprensibles, coherentes y 

adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, 

usando con ayuda los recursos 

físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades 

de cada momento e incorporando y 

utilizando adecuadamente términos, 

conceptos y acontecimientos 

relacionados con geografía, la 

historia y otras disciplinas de las 

ciencias sociales 

 
 

 
5 

Portfolio, 

Cuaderno del 

alumno. 

 
ALS.1.B.3.5. 

 
2º y 3º Trimestre 

6. Buscar, seleccionar, 
contrastar y organizar 
información procedente 
de diferentes fuentes de 
manera 
progresivamente 
autónoma, sobre temas 
del presente y del 
pasado, geográficos, 
históricos, literarios, 
sociales y culturales 
que resulten relevantes 
en la actualidad; 
usando críticamente las 
fuentes y evaluando su 
fiabilidad para 
transformar la 
información en 
conocimiento y para 
desarrollar un 
pensamiento crítico que 
contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y de la 
cohesión social. 

6.1. Buscar y seleccionar información 

mediante la consulta de diferentes 

fuentes, desarrollando 

progresivamente estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado; así como 

identificar, valorar y mostrar interés 

por los principales problemas que 

afectan a la sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los mismos 

 
 

5 

Portfolio, cuaderno 
del alumno. 

 
ALS.1.B.3.6. 

 
 

3º Trimestre 

6.2. Organizar progresivamente la 

información de diferentes fuentes 

relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado y reelaborarla 

en diferentes tipos de textos 

integrando y presentando contenidos 

propios en forma de esquemas, 

tablas informativas y otros tipos de 

formatos mediante el desarrollo de 

estrategias de búsqueda, selección y 

tratamiento de información y 

elaborando trabajos de investigación 

de manera dirigida en diferentes 

soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social 

a partir de la información 

seleccionada. 

 
 

5 

Portfolio, cuaderno 
del alumno. 
Presentaciones. 

 
ALS.1.B.3.6. 

 
 

3º Trimestre 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

Jjj    7. Conocer, valorar y 

saber interpretar el 

patrimonio cultural, 

nacional y universal, 

que conforman la 

realidad multicultural 

en la que vivimos, para 

establecer vínculos 

entre las semejanzas y 

diferencias de lenguas, 

manifestaciones 

artísticas y culturas, 

configurando un 

itinerario lector para 

construir la propia 

identidad lectora, con 

el fin de actuar de 

forma empática y 

respetuosa en 

situaciones 

interculturales para 

fomentar la 

convivencia y la 

cooperación.   

 

 

7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de 

distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales 

como universales, configurando de forma progresiva 

un itinerario lector, para fomentar la empatía y el 

respeto en situaciones interculturales.  

 

 

 

 

 

7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias 

entre lenguas, manifestaciones artísticas y 

culturales, con el fin de mejorar situaciones 

comunicativas orales y escritas, y fomentar la 

convivencia y la cooperación.  

 

 

 

 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y 

Andalucía con los grandes procesos históricos, de las 

épocas Antigua, Medieval y Moderna. 

 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

 
 

Pruebas Escritas, 

Cuestionarios. 

 
 
 
 

 

ALS.1.C.1. 

ALS.1.C.2. 

ALS.1.C.3. 

ALS.1.C.4. 

1º Trimestre 

 
 
 
 
 

 

     

Observación Directa 

Presentaciones 

 
 
 
 

 

Pruebas Escritas, 

Cuestionarios, 

Observación Directa 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

ALS.1.C.1. 

ALS.1.C.4. 

ALS.1.G.1. 

ALS.1.G.2. 

 
2º Trimestre 

 
 
 
 

 

ALS.1.C.1. 

ALS.1.F.4. 

ALS.1.F.6. 

 

2º Trimestre 

 
 
 
 

 
 

 



 

 

 

 8. Utilizar el 
conocimiento sobre 
las lenguas, 
reflexionar sobre su 
funcionamiento, con 
la terminología 
adecuada, para 
mejorar la respuesta 
a necesidades 
comunicativas 
concretas, de forma 
oral y escrita, en 
lengua castellana y 
en lengua extranjera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Analizar la 
construcción de los 
sistemas 
democráticos y los 
principios 
constitucionales, para 
ponerlos en práctica 
en situaciones 
cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de 
resolución de 
conflictos, de igualdad 
de derechos y de un 
uso no discriminatorio 
de las lenguas. 

 

 

 

 

 

 

10. Identificar y 
analizar de forma 
crítica los elementos 
del paisaje y su 
articulación en 
sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos 
demográficos, así 
como su evolución, 
para promover 
alternativas 
saludables, 
sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas con la 
dignidad humana y el 
compromiso con la 
sociedad y el entorno

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en 

lengua castellana y en lengua extranjera, 

reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de 

mejorar las situaciones comunicativas cotidianas. 

  

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua 

castellana y en lengua extranjera, para explicar la 

interrelación entre el propósito comunicativo y las 

elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas 

cotidianas, consultando diccionarios, manuales y 

gramáticas.  

 

8.3. Identificar y registrar los progresos y 

dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en 

lengua castellana y en lengua extranjera, realizando 

actividades de autoevaluación y coevaluación como 

las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 
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          3 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Pruebas Escritas, 

Cuestionarios, 

Observación 

Directa 

 
 
    
     Pruebas Escritas,         
Cuestionarios,  
    Observación Directa 

 
 
 

Pruebas Escritas, 

Cuestionarios, 

Observación 

Directa 

 

 

ALS.1.A.5. 
ALS.1.B.2. 

ALS.1.B.4. 

 

 

 

 

ALS.1.D.1. 

ALS.1.D.2. 

ALS.1.D.3. 

ALS.1.D.4. 
 

 

 

 

 

 

ALS.1.D.4. 

 
2ºTrimestre 

 
 
 
  
    1º Trimestre 

 

 

 

 

 

 

 
2ºTrimestre 

  
 
 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

5 

 
 
 
 
 

 

          5 

 
 
 
Pruebas Escritas, 
Cuestionarios, 

Observación 

Directa 

 
 
 
 
 

 
 
 

Pruebas Escritas, 

Cuestionarios, 

Observación 

Directa 

 
 
 
 
 
 
 
Pruebas Escritas, 

Cuestionarios. 

 

 

 

 

 

Observación directa, 

cuestionarios. 

ALS.1.F.1. 

ALS.1.F.2. 

ALS.1.F.3. 

ALS.1.F.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALS.1.G.4. 

ALS.1.G.1. 

ALS.1.G.2. 

ALS.1.G.3. 

 

 

 

 

 

ALS.1.E.1. 

ALS.1.E.3. 

ALS.1.F.5. 

 

 

 

 

 

 

 

ALS.1.E.2. 

ALS.1.E.3. 

ALS.1.E.4. 

ALS.1.G.3. 

 

 

 

 
 
 
 

1º 2º y 3ºtrimestre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1º 2º y 3ºtrimestre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3º trimestre 

 
 
 
 
 
 
 

3º trimestre 

9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que 
han regulado la convivencia y la vida en común a 
lo largo de la historia, destacando las actitudes 
pacíficas y tolerantes que favorecen la 
convivencia democrática. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias 
comunicativas variadas que ayuden a facilitar la 
comprensión, explicación y producción de 
mensajes que respeten los derechos humanos, la 
igualdad y un uso no discriminatorio de las 
lenguas, en el ámbito educativo. 
 
 

 

 

 

 

 

 

10.1. Identificar y analizar el entorno desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a través del 

concepto de paisaje y sus elementos, y de la 
evolución de los ciclos demográficos.  

 
 

 
 
10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, 
protección, conservación y mejora del entorno, 

fomentando alternativas saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas. 



 

 

 


